
 

Solicitud de Registro y Notificación de rutas para transitar en configuración 
mancuerna, tricuerna y/o cuatricuerna, 

de conformidad con los numerales 6.5.1, 6.5.1.1 y 6.5.1.2,  
de la Norma Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2-2014 

 

1. Datos del Solicitante 
1.1.- Nombre, denominación o razón social del permisionario:  
1.2.- R.F.C. (con homoclave):  
1.3.- Número de escritura, fecha, lugar y No. Notario, 
de Escritura Constitutiva:  
1.4.- Nombre del representante legal:  
1.5.- Número de escritura, fecha, lugar y No. Notario 
de Poder Notarial:  
 

2. Domicilio para oír y recibir notificaciones 

2.1.- Calle: 2.2.- Número: 2.3.- Colonia: 2.4.- C.P.: 

2.5.- Delegación o Municipio: 2.6.- Entidad Federativa:  
 

3. Equipo técnico y Capacitación del personal  

3.1.- Descripción del equipo técnico:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.2.- Descripción de la capacitación al 
personal encargado del ensamble:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. Rutas a realizar (Deberán incluirse cuantas rutas se requieran) 

Ru
ta

 1
 

4.1.- Origen (Ciudad o Municipio y Entidad Federativa):  
4.2.- Principales ciudades y/o poblaciones 
intermedias que se encuentran en la ruta a 
realizar (Ciudad o Municipio y Estado): 

 

4.2.- Destino(Ciudad o Municipio y Entidad Federativa):  
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Ru
ta

 2
 

Origen (Ciudad o Municipio y Entidad Federativa):  

Principales ciudades y/o poblaciones intermedias 
que se encuentran en la ruta a realizar (Ciudad o 
Municipio y Estado): 

 

Destino(Ciudad o Municipio y Entidad Federativa):  

Ru
ta

 3
 

Origen (Ciudad o Municipio y Entidad Federativa):  
Principales ciudades y/o poblaciones intermedias 
que se encuentran en la ruta a realizar (Ciudad o 
Municipio y Estado): 

 

Destino(Ciudad o Municipio y Entidad Federativa):  
 

 

5. Clase de vehículo o configuración (marcar con “X”) 

� Mancuerna � Tricuerna � Cuatricuerna 

 6. Condiciones de seguridad (marcar con “X”) 

� Peso máximo autorizado por tipo de eje y camino señalado en la TABLA A-1 de la NOM-012-SCT-2-2014. 

� Ancho máximo autorizado para todos los vehículos de hasta 2,60 m., sin incluir los espejos retrovisores. 

� Altura máxima de hasta 4,25 m. 

� Largo máximo autorizado de hasta 31,0 m. 

� Equipo de acoplamiento y montaje adecuado que garantice la seguridad durante su circulación en las carreteras. 

� Habilitación de frenos en todos los ejes que tengan contacto con la superficie de rodamiento. 

� Instalación de Indicadores de Peligro para Carga Sobresaliente Posterior, así como luces demarcadoras y de frenado en el 
último vehículo de la configuración. 

� Portación de placas de traslado en cada uno de los vehículos que conformen la configuración. 

� Portación de la póliza de seguro de responsabilidad civil por daños a terceros. 

� Velocidad máxima de 80 km/hr., o la que se indique en el señalamiento, cuando ésta sea menor. 

� Circular confinado al carril de la extrema derecha, excepto en maniobra de rebase. 

� Circular con las luces encendidas permanentemente. 

� El vehículo o vehículos remolcados intermedios, en las combinaciones de tricuerna y cuatricuerna, tendrán una lámpara 
lateral en cada lado, ubicada cerca de la parte trasera del vehículo, las cuales estarán encendidas permanentemente. 

� Circular con un mínimo de 100 m de separación respecto de otros vehículos pesados. 

� Estas configuraciones vehiculares no podrán circular por caminos tipo “B”, “C” o “D”, aun presentando Autorización Especial 
para circular en un camino de menor clasificación de conformidad con el numeral 6.4 de esta Norma. 

� Bajo ninguna circunstancia se circulará con más de cuatro vehículos en una configuración. 
 
 

7. Documentos a Anexar (marcar con “X”): 
 
 

� Copia de Escritura Constitutiva y Poder Notarial. 

� Copia de identificación del permisionario o representante legal. 
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8. Comentarios u observaciones: 
 
 
 
 
 
Los requisitos antes señalados se establecen de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y los numerales 6.5.1, 6.5.1.1 y 6.5.1.2 de la Norma Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2-2014, Sobre el Peso y 
Dimensiones Máximas con los que Pueden Circular los Vehículos de Autotransporte que Transitan en las Vías Generales de 
Comunicación de Jurisdicción Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 14 de noviembre de 2014. 

 
 
Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud son verídicos y permanecen vigentes al 
momento de la presentación de esta solicitud.  

Asimismo, acepto que la presentación de la presente solicitud ante la Secretaría, no representa Autorización alguna para circular 
en configuraciones de mancuerna, tricuerna o cuatricuerna; y será hasta que la propia Secretaría emita resolución 
correspondiente reconociendo que la Secretaría podrá negar la solicitud por cuestiones de seguridad. 
 
 
 

Lugar y fecha  Nombre y firma autógrafa del representante legal 
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Instructivo de llenado de la solicitud 
 
- Deberá llenarse en idioma español de manera digital, sin tachaduras ni enmendaduras. 
 
- El formato de solicitud, debidamente requisitado y con firma autógrafa, así como sus documentos anexos, 

deberán presentarse en la ventanilla de Oficialía de Partes de la Dirección General de Autotransporte Federal, 
ubicada en Calzada de Las Bombas No. 411, Col. Los Girasoles, Delegación Coyoacán, C.P. 04920, México, D.F., 
con horario de atención de 9:00 a 15:00 hr. de lunes a viernes. 

 
1.1.- Nombre, denominación o razón social del permisionario: Nombre completo, sin abreviaturas (persona física o 
moral), comenzando por apellido paterno, materno y nombre(s), o bajo el cual se encuentra registrado ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
 
1.2.- R.F.C. (con homoclave): El Registro Federal de Contribuyentes bajo el cual está registrado ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
 
1.3.- Número de escritura, fecha, lugar y No. Notario, de escritura constitutiva: Deberán ser los mismos datos que 
se observan en el documento que se anexarán a la solicitud. 
 
1.4.- Nombre del representante legal: Comenzar por apellido paterno, materno y nombre(s). 
 
1.5.- Número de escritura, fecha, lugar y No. Notario de poder notarial: Deberán ser los mismos datos que se 
observan en el documento que se anexarán a la solicitud. 
 
2. Domicilio para oír y recibir notificaciones: Deberá señalar de manera completa y precisa el domicilio que indique 
para oír y recibir notificaciones, incluyendo como mínimo lo siguiente:  
 
2.1.- Calle: Nombre completo, sin abreviaturas, de la calle en la que se ubica. 
2.2.- Número: Número exterior y en caso de contar con número o letra interior, también anotarlo. 
2.3.- Colonia: Nombre completo, sin abreviaturas, de la colonia en donde se ubica el domicilio. 
2.4.- C.P.: Número completo del código postal que corresponda al domicilio. 
2.5.- Delegación o municipio: Nombre completo, sin abreviaturas, de la delegación política o municipio en donde se 
ubica el domicilio . 
2.6.- Entidad Federativa: Entidad Federativa en donde se encuentra el domicilio. 
 
3. Equipo técnico y Capacitación del personal 
3.1.- Descripción del equipo técnico: Se deberá incluir una breve descripción del equipo técnico empleado para el 
acoplamiento de los vehículos, desde su sistema de montaje, cómo opera durante el traslado y el sistema de 
desmontaje. 
3.2.- Descripción de la capacitación al personal encargado del ensamble: Se deberá señalar una breve descripción 
de la capacitación al personal encargado de realizar el ensamble de la configuración, precisando temática abordada, 
material didáctico, en su caso, y periodicidad de la capacitación y/o actualizaciones. Esta capacitación deberá estar 
directamente relacionada a las actividades del ensamble o armado de la configuración vehicular. 
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4. Ruta a realizar: 
4.1.- Origen (Ciudad o Municipio y Entidad Federativa): 
Lugar donde el vehículo o configuración vehicular saldrá con la carga (embarcador). 
4.2.- Principales ciudades y/o poblaciones intermedias que se encuentran en la ruta a realizar (Ciudad o Municipio 
y Estado): Señalar las ciudades o poblaciones principales para identificar la ruta por la que se pretende transitar para 
llegar del origen al destino. 
4.2.- Destino (Ciudad o Municipio y Entidad Federativa): 
Lugar donde el vehículo o configuración vehicular dejará la carga (destinatario). 
 
5. Clase de vehículo o configuración vehicular a utilizar (marcar con “X”) 
Señalar las configuraciones a utilizar de conformidad con la NOM-012-SCT-2-2014. 
 
6. Condiciones de seguridad (marcar con “X”) 
Deberá de marcar en cada cuadro las condiciones que cumplirá. 
 
7. Documentos a Anexar (marcar con “X”) 
Deberá de marcar en cada cuadro los documentos que anexa a su solicitud. 
 
8. Comentarios u observaciones 
De no tener comentarios u observaciones se podrá dejar en blanco el espacio. 
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